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PROYECTO DE LEY No. _______ DE 2010

“Por la cual se modifican y adicionan algunos artículos al Decreto 1355 de 1970 - Código Nacional de Policía”

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1. El artículo 82 del Decreto 1355 de 1970 quedará así:

ARTÍCULO 82. El gobernador o el alcalde distrital, municipal o local podrá dictar mandamiento escrito para el registro y allanamiento de domicilio o de sitios abiertos o no al público, en los siguientes casos: 

III. Para capturar a personas a quienes se les haya impuesto por funcionario competente pena privativa de la libertad; 

IV. Para aprehender a enfermo mental peligroso o a enfermo contagioso; 

V. Para inspeccionar algún lugar por motivo de salubridad pública; 

VI. Para obtener pruebas sobre la existencia de casas de juego o de establecimientos, o de entidades privadas con o sin ánimo de lucro, abiertas o no al público, que funcionen contra la ley, reglamento, permiso de funcionamiento, resolución de reconocimiento de personería jurídica, o de sus propios estatutos. 

Las reiteradas denuncias ciudadanas tendrán el carácter de indicio serio y fundamento suficiente  para la orden y la acción policial  aquí prevista.

VII. Cuando sea necesario indagar sobre maniobras fraudulentas en las instalaciones de acueducto, energía eléctrica, teléfonos, redes o servicios de telecomunicaciones y otros servicios públicos; 

VIII. Para practicar inspección ocular ordenada en juicio de policía; 

IX. Para examinar instalaciones de energía eléctrica y de gas, chimeneas, hornos, estufas, calderas, motores y máquinas en general y almacenamiento de sustancias inflamables o explosivas con el fin de prevenir accidente o calamidad;

Artículo 2. El artículo 178 del Decreto 1355 de 1970 quedará así:

ARTÍCULO 178. Modificado por el Decreto 522 de 1971, artículo 120. Ejerce la prostitución la persona que se dedica habitualmente a ejecutar actos sexuales destinados a brindar satisfacción erótica a otras varias, con el fin de obtener remuneración o provecho económico para sí o para un tercero.

El Estado utilizará los medios de protección a su alcance para prevenir la prostitución y para facilitar la rehabilitación de la persona prostituida.

Artículo 3. El artículo 186 del Decreto 1355 de 1970 quedará así:

ARTÍCULO 186. Son medidas correctivas: 

La amonestación en privado.

La represión en audiencia pública.

La expulsión de sitio público o abierto al público.

La promesa de buena conducta.

La promesa de residir en otra zona o barrio.

La prohibición de concurrir a determinados sitios públicos o abiertos al público.

La presentación periódica ante el Comando de Policía.

La retención transitoria.

La multa.

El decomiso.

El cierre del establecimiento.

La suspensión de permiso o licencia.

La cancelación de permiso, licencia, autorización o personería jurídica.

La suspensión de obra. 

La demolición de obra. 

La construcción de obra,  

El trabajo en obras de interés público. 

El arresto supletorio.

Artículo 4. El artículo 193 del Decreto 1355 de 1970 quedará así:

ARTÍCULO 193. La multa consiste en imponer al infractor el pago de una suma de dinero no menor a un salario mínimo legal mensual vigente, ni mayor a veinte.

El pago de la multa se hará en el despacho de la correspondiente Tesorería Municipal. 

La cuantía de la multa se regulará teniendo en cuenta la gravedad de la infracción y la capacidad económica del infractor. 

Al notificarse la resolución, o cuando el multado manifieste que se encuentra en estado de insolvencia, la multa se convertirá en trabajo, en obras de interés público o en suspensión de permiso o licencia, según el caso. 

Artículo 5. El artículo 195 del Decreto 1355 de 1970 quedará así.

ARTÍCULO 195. El cierre del establecimiento consiste en suspender la actividad a que esté dedicado el infractor,  por un término no mayor de siete días. 

Para asegurar su cumplimiento se fijarán sellos o medios adicionales de seguridad, como candados o nuevas cerraduras, cuyas llaves se conservarán en el comando de policía.

No obstante, cuando se compruebe que entidades privadas sin ánimo de lucro, abiertas o no al público, desarrollan actividades contrarias a su objeto social o perturbadoras de la moral y el orden público, tales como: Prostitución, proxenetismo, pornografía, suministro de bebidas alcohólicas o embriagantes a menores de edad, o uso, distribución o consumo de sustancias psicoactivas, entre otras, los alcaldes distritales y municipales podrán ordenar el cierre definitivo del establecimiento e iniciar las actuaciones tendientes a imponer las sanciones derivadas de sus facultades de inspección y vigilancia.

Artículo 6. El Decreto 1355 de 1970 tendrá un nuevo artículo distinguido como 196A, del siguiente tenor:

ARTÍCULO 196A. La cancelación de permiso, licencia, autorización o personería jurídica, inhabilita a su titular para ejercer la actividad que aquellos le autorizaban. El acto en el que conste el permiso, la licencia, la autorización o la personería jurídica se cancelará.

Artículo 7. El Decreto 1355 de 1970 tendrá un nuevo artículo distinguido como 214A, del siguiente tenor:

ARTÍCULO 214A. Compete a los alcaldes distritales o municipales, o a quienes hagan sus veces, cancelar las licencias, permisos, autorizaciones o personería jurídica a las entidades privadas sin ánimo de lucro que desarrollen actividades contrarias a su objeto social o perturbadoras de la moral y el orden público, de conformidad con lo indicado en el artículo 195 de este estatuto. Además, el alcalde o su delegado, impondrá al representante legal y  a la entidad infractora una multa en cuantía de veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes, de la que serán solidariamente responsables.

Artículo 8. Vigencia y derogatoria. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

De los Honorables Congresistas,

ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE              MANUEL A. VIRGÜEZ PIRAQUIVE

         Senadora de la República                                  Senador de la República

CARLOS ALBERTO BAENA LÓPEZ               GLORIA STELLA DÍAZ ORTÍZ 

        Senador de la República                      Representante a la Cámara por Bogotá

PROYECTO DE LEY No. _______ DE 2010

“Por la cual se modifican y adicionan algunos artículos al Decreto 1355 de 1970 - Código Nacional de Policía”

Exposición de Motivos

En la actualidad, una de las problemáticas que existe en el territorio nacional, es la utilización de presuntas asociaciones, fundaciones, agremiaciones, u otras organizaciones sin ánimo de lucro, como fachada para el ejercicio de actividades encaminadas a promover la prostitución, el consumo de sustancias psicoactivas y la venta de licor o bebidas embriagantes a menores de edad.

En Agosto de 2008  el alcalde de la Localidad Quinta de Usme, JHONN FREDY VARGAS y el comandante de Policía de la Localidad, de acuerdo con la campaña liderada por la Secretaría de Gobierno y la Alcaldía Mayor, iniciaron una serie de operativos para descubrir las mal llamadas “Chiquitecas” o “Clubes Sociales” que operaban clandestinamente en la zona.                                                                                                      

En los tres sitios que se visitaron, dos Sitios en los barrios villas de Santa Fe, y Duitama, se encontraron 12 niños menores de 14 años, en lugares con condiciones de hacinamiento y dónde se les vendía licor. Tres de ellos (dos niñas y 1 niño). 

Un caso particular fue el del barrio la Aurora ubicado en la localidad de Usme en Bogotá, dónde aparentemente se celebraba una fiesta privada y se descubrió una fiesta de menores, allí se incautaron dos armas blancas, los dueños vendían licor y cobraban la entrada a los menores.

Estos hechos adquieren dimensiones sociales preocupantes, en la medida que no existen procedimientos policivos eficaces para el desmantelamiento de tales actividades, ni para la sanción ejemplar de quienes bajo el velo de un aparente altruismo, resultan lucrándose de manera indebida por doble vía, pues de una parte promueven conductas indecorosas y hasta ilícitas que les generan grandes ganancias, y de otra parte evaden las cargas tributarias propias de las actividades lucrativas.

La apariencia de legalidad e institucionalidad de los organismos sin ánimo de lucro utilizados como fachada para el desarrollo de prácticas ajenas a su objeto social, impide a las autoridades de policía un estricto control sobre ellos, pues amparados en su personería jurídica, evaden el intento policial de ingresar a sus domicilios a fin de constatar el apego al orden jurídico.

La Constitución Política reconoció derechos y libertades a todos los ciudadanos, sin que por eso tengan un carácter absoluto, pues se imponen limitaciones para garantizar la convivencia pacífica y el interés público en el territorio nacional, correspondiéndole a las autoridades de policía velar porque así sea. 

La Corte Constitucional se ha pronunciado al respecto de la siguiente manera:

“En virtud del reconocimiento de libertades y derechos que no son de carácter absoluto, es admisible establecer limitaciones a fin de garantizar la convivencia pacífica y el interés general. En virtud de ello, es necesaria la existencia de una autoridad pública con facultades jurídicas para hacer respetar los límites a las libertades a fin de preservar el interés general y el orden público. Esto se logra a través del poder de policía que equilibra la libertad y la autoridad (el subrayado es nuestro). Con todo, en nuestro ordenamiento es claro que a pesar de la intervención estatal a través del poder de policía, las restricciones que se impongan no pueden desconocer el núcleo esencial del derecho o libertad a limitarse (SU-257 de 1997). Así se intenta hacer valer el deber de toda persona de respetar los derechos ajenos y no abusar de los propios, y propender al logro y mantenimiento de la paz, fines establecidos en la Constitución. 

Observa el jefe del Ministerio Público que el manejo del orden público, por parte de autoridades territoriales está sujeto a las instrucciones impartidas por el Presidente de la República, pero existen también otras autoridades encargadas de desarrollar y aplicar las medidas de policía. Todos ellos conforman las autoridades administrativas de Policía, entre quienes se encuentran los inspectores de policía. 

De acuerdo con la Constitución y la ley, estas autoridades deben mantener el orden público y adoptar medidas para prevenir y corregir las conductas que atentan contra la convivencia pacífica y el desarrollo normal de las personas, respetando la dignidad humana (el subrayado es nuestro). Así, las autoridades de policía de los diferentes niveles tienen ciertas competencias de acuerdo con sus funciones. Por tanto, la Corte Constitucional ha entendido que la función preventiva de la policía consiste en buscar los medios para que los derechos y libertades sean ejercidos sin afectar el orden público (Sentencia C-518/02)”4. 

Algunas entidades sin ánimo de lucro, han encontrado en la inviolabilidad del domicilio, el escudo propicio para burlar la acción de las autoridades, en quienes existe preocupación debido a que sus operativos se ven supeditados a la expedición previa del mandamiento escrito proferido por autoridad judicial, así tengan plena certeza o convicción de que se estén presentando irregularidades al interior de tales entidades.

Por otra parte, las normas existentes son permisivas y favorables para la realización de este tipo de conductas contrarias al orden público, toda vez que el Decreto 1355 de 1970 no prevé la posibilidad de cierre definitivo ni la imposición de sanciones pecuniarias suficientemente elevadas como para persuadir a los infractores de continuar burlando la ley. En el mejor de los casos los establecimientos que se logran cerrar son reabiertos rápidamente para continuar con la explotación ilegal.

Por lo anterior, la presente iniciativa tiene por finalidad facultar a la autoridad policiva, dotándola de normas claras y precisas para que pueda ejecutar un control eficaz sobre las actividades de las entidades sin ánimo de lucro, con el propósito de recaudar pruebas acerca de su utilización con fines distintos a los de su objeto, especialmente cuando tales actividades sean violatorias de la ley, el reglamento, el permiso de funcionamiento, la resolución de reconocimiento de personería jurídica o los propios estatutos de la entidad.

Por tal motivo, el proyecto concede a la autoridad de policía, la facultad de penetrar en los domicilios de las entidades sin ánimo de lucro, con el respaldo del mandamiento escrito que los Jefes de Policía, es decir los gobernadores o alcaldes  pueden expedir con ocasión del registro y allanamiento del domicilio o de sitios abiertos al público, cuando se den los presupuestos expresados. La denuncia interpuesta por la comunidad se constituirá en indicio serio que debe ser atendido por la autoridad policial para realizar prontamente la labor de constatación respectiva.

Así mismo, el proyecto define con claridad el concepto del ejercicio de la prostitución y faculta a los alcaldes distritales o municipales para cancelar la personería jurídica de los entes sin ánimo de lucro que distorsionen su objeto para ponerlo al servicio de este tipo de actividades, así como para ordenar el cierre definitivo de los establecimientos y la imposición de sanción de carácter pecuniario.

IMPACTO FISCAL.

La presente iniciativa no ordena gasto adicional ni tampoco otorga beneficios tributarios, por lo tanto no genera impacto fiscal.

En atención a las anteriores consideraciones es que solicitamos a los honorables Congresistas acoger la presente iniciativa.

De los Honorables Congresistas,

ALEXANDRA MORENO PIRAQUIVE              MANUEL A. VIRGÜEZ PIRAQUIVE

         Senadora de la República                                  Senador de la República

CARLOS ALBERTO BAENA LÓPEZ               GLORIA STELLA DÍAZ ORTÍZ 

        Senador de la República                      Representante a la Cámara por Bogotá



